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NOTA ACLARATORIA: 

Por razones de orden técnico en caso de no poder visualizar 

momentáneamente el texto completo del Presupuesto General de Gastos Año 2018, el mis- 

mo se encuentra a disposición de quien desee consultarlo, en la Dirección General de Despa- 

cho y Legislación sita en Av. Centenario Nro. 77, 3er. Piso, San Isidro. Tel.: 4512- 

3030/3070/3575. 

 
 
 

PPuubblliiccaaddoo,, eell ddííaa 2299 ddee ddiicciieemmbbrree ddee 22001177.. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Ref.: Expte. N° 14073-C-2017 –Cuerpos 0 al 6-.- 

 
 
 

 

SAN ISIDRO, 21 de diciembre de 2017 
 

 

DECRETO NUMERO: 2996 
 
 
VISTO lo actuado en el presente expediente N° 

14073-C-2017 –Cuerpos 0 al 6-, y la comunicación efectuada por el Honorable Concejo 

Deliberante, respecto de la sanción de la Ordenanza N° 8966 con fecha 30 de noviembre de 

2017, mediante la cual se aprobó el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el 

Ejercicio 2018; y 

Considerando: 

QUE de conformidad con lo establecido por el 

Artículo 108º, inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del 

Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas; 

POR ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 
 

ARTICULO 1°.- Promúlgase y cúmplase la Ordenanza Municipal N° 8966 sancionada 

************* por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 30 de noviembre de 

2017.- 

 
ARTICULO 2° .- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 
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Sr. Intendente Municipal de San Isidro Dr. Gustavo Posse 
Sr. Secretaría Legal y Técnica Dra. María Rosa García Minuzzi 


